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14404 RESOLCC/ON de 19 de junio de /992, del Organismo
NacIOnal de Lotenas y Apuestas d(>/ ESlado,- declarando
/lulds .1' sin I'alor billetes de /a LOleda Nacional, COf/'cspon­

< dienIes al sorlco número 41.) al! 20 de Junío de 1992.

No habiendo llegado asu destino los billetes a continuación
relacionados, correspondientes al sorteo número 49 de 20 de junio de
1991. en virtud de lo dispuesto en el articulo 10 de la vigente Instrucción
General de loterías, en su nueva redacción dada por el Real Decreto
1082/1985, de I1 de junio. se declaran nulos y sin valor dichos billetes.

marca <~Hughcs», modelo 9000-NPX, con la inscripción E 92 92 0241,
que se mserta como anexo a la presente resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Rcal Decreto
1~~6/1989, de 28 de asosto, la validez de dicho certificado queda con­
diCIonada a la obtencion del numero de .inscripción en el Registro de
imp<Jrtadores, fabricantes o comercializadores que otorgará la Adminis­
tración de Telecomunicaciones.

Madrid, 28 de abril de 1992,-EI Director general, Javier N<ldal
Ariño. .

Numeres S<.:rics Bi!lC!L'S
ANEXO

Lo que se anuncia para público' conocimiento y demás efectos
pertinentes.

Madrid, 19 de junio de J992.-EI Director general, P. S., ~l Gerente
de la Lotería Nacional, Manuel Trufero Rodriguez.

Certificado de aceptación

En virtud de 10 establecido en el reglamento de desarrollo de la ~y
31/198?, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicacio­
nes, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el al1ículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 d~ agosto (I<Boletin Oficial del Estado),> nú­
mero 212, de .s de septiembre), se emite por la Dirección General de'
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el
Equipo Procesador de Comunicaciones (Interfaz x'25)
~~b~.~a~~.:~~. :: ~E~Ü. Network Systems.
Marca , .; «Hughes»
Modelo 9000-NPX

por "el cumplimiento de la nonnativa siguiente: Disposición transitoria
del Real Decreto 1649!l99l, de 8 de noviembre ({(Boletín Oficial del
Estado» del 20).

Con la inscripción IE I92 92 0241

Y pl3?o de validez hasta el 31 de diciembre de 1992. '
Y para que surt~ los efectos prcvist~~ en el artÍCulo 29 de la Ley

3111987, de 18 de dIctembre, de ürdenaclon de las Telecomunicaciones
«{B~letín Oficíal del EstadQ)} número 303, del 19), expido el presente
certificado,

~> Madrid, 28 de abril de 1992~-EI Director general de Telecomunica­
ciones, Javier Nadal Ariño.
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Billete

..........

Signo

Tota. billetes

8.'
2.a

Numero

86.737
19.381

RESOLUCIOf.j de 19 de junio de 1992" del Organismo
Nacional de Loter{as y Apu('stas del Estado. declarando
nuloy sin ~'alor un billete de la Lotería Nacional. correspoll­
dtellte al sorteo. numero 50' de 20 de junio de 1992
«ZOdiaco»: > l ' " .

No habiendo llegado asu destino el billete a continuación relacio-­
n<ldo, correspondiente al sorteo número SO de 20 de junio de 1992
«Zodiaco». en virtud de lo dispuesto en el artículo 10 de la vigente
Instrucción General de Loterías. en su nueva redacción dada por el Real
Dccn;to 1082/1985, de 11 de junio, se declara nulo y sin valor dicho
billete. -
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Lo que se anuncia para publico conocimiento y demás efectos
pcrtinemes.

Madrid, 19 de junio de 1992.-EI Director general, P, S., el Gerente
de la Lotería Nacional, Manuel Trufero Rodríguez.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES

RESOLUCIONde 28 de abril de_ /992, de la Dirección
General de Telecomunicaciones. por la que se otorga el
certíjicado de aceptación al radwteléfono CB-27, marca
«Nevada», modelo Coppa.

Como consecuencia del expediemc incoado en aplicación del Real
Decreto I066í1989, de 28 de agosto ({<Boletin Oficial del EstadQ)~ nú­
mero 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el reglamento­
de desarrollo de la ley 31í19R7, de IR (fe (ilciClTlhrc, de Ord~nación

de las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dis­
positivos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal,
a instancia dc {<Sadelta. Socicdad Anónima)), con domicilio social en
Barcelona, Parque Tecnológico del Vallés C/9, EDIO, código postal
0829Q;csta Dirección General ha resuelto otorgar el certiticado de acep­
tación al radiotc1éfono CB-27, marca {(Nevada», modelo Coppa, con
la inscripción E 92 92 0187, que se-inserta como anexo a la presente
resoludon.

En cumplimiento d~ 10 prcvisto en el artículo 18.2 del Rcal Decreto
106611989, de 28 de aa;osto, la validez de dicho certificado queda con­
dicionada a la obtencion del número de inscripción en el Registro de
iJnportadores, fabricantes o comcrcializadores que otorgará la Adminis­
trJóón de Telecomunicaciones.

14407

Certificado de aceptación

ANEXO

Madrid, 28 de abril de 19Q2,-El Director general, Javier NaJal
Ariño. _

En virtud de lo establecido en el r~g:lamento de dcsarrollo de 13 Ley
31/1987. de 18 de dicicmbrc, de Ord~naciúndc las Telecomunicacio­
nes, en relación con los equipos, aparallis. di;,;púsitivos y si~temas a
que se retiere el articul-o· 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agoslO ((Boletin l>ticial del Est..lJO}) nú­
mero 212, de 5 de ;~cptiemhrc" se emite por la Dirección General Jc
Telecomunicaciones el presente ccrtitl.,.·ario de aceptación, para el
Equipo __ . , .... Radiote1Hono CB-27
Fabrtcado por > > Uaydiftc i::nterpri;,;es,Ltd.

Total billetes

98.022

RESOLUCION de·28 de abril de 1992. de la Dirección
General de Telecomunicaciones. por la que se otorga el
certificado de aceptación al procesador de comunicaciolles
(lnterfqz X25), marca «Hughes», modelo 9()()O-NP-Y.

Al amparo de lo éstablecido en la disposición transitoria del Real
Decreto r64911991, de 8 de noviembre ({~Boletín Oficial dcl Estado~~
de 20 de noviembre de 1991), ta empresa «Eurocomercial lofor )' C'o~

municaci.», con domicilio social en Madrid, calle Vclázqucz, numero
SI, 2.° D, código postal 28001, ha solicitado, en el plazu fijado. la
transfonnación dcl título h<.;bilítantc, obtenido de conformid¡¡d con la
nonnati'i3 antcrior, en el cOlTCspondícnte certificado de aceptación.

V.i$lo·d título habilitante, la ,normativa técnica que se le aplicó para
la extensión del mencionado título, así como las características técnicas
del equipo' a quctal título se refiere, y comprobado que la normativa
que amparaba la. expedición de dicho títulohabilítante es cquivaknte
a, las. espc.cíficaclClnes técnicas que deberán cumplir, aprobadas por el
cItado:Real Decreto, esta Dirección General resuelve otorpr el certi­
ficado de aceptación al pro¡,;esadOr de comunicar'ones tlnr..:-rt~lz X.25),
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ANEXO

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 106611989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» nú­
mero 212. de S de septiembre). por el q~e se aprueba el reglamento

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunicaciones
(<<Bolelin Oficial del Estado. número 303, del 19), expido el presente
certificado.

Madrid, 28 de abril de 1992.-EI Director general de Telecomunica­
ciones. Javier Nadal Ariño.

RESOLUCION de 28 de abril de 1992. de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certificado de aceptación al radioteléfono móvil VHF;
marca «ICOM». mOdelo IC-V200r.
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14409 RESOLUCION de 28 de abril de 1992. de la Dirección
General de .Telecomunicaciones. por la que se atorga el
certificado de aceptación al radioteléfono portátil UHF.
marca «E. F Johnson», modelo Challenger-5862.

Como consecuencia del expediente ,incoado 'en aplicación del Real
Decreto 106611989, de 28 de agosto «(Boletín Oficial del" EstadOJ>- nú­
mero 2t2, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 oe diciembre, de Ordenación
de las Telecomunicaciones, en relación' con los equi~s, aparatos, dis·
positivos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal.
a instancia de «Cifra y Gomunicaciones, Sociedad Anónima», con do­
micilio social en Madrid, camino Hormigueras" número 175. Euronaves.
código pystal 28031. esta Direcéión General ha resuelto ,otorgar el cer­
tificado de aC"l'taeión al radioteléfono portátil UHF, marca «E. F. John­
SOlI», modelo Challenger-5862, con la inscripeión E 97 92 0182, que
se inserta como anexo a la presettte resoluc1on.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
106611989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con­
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de
importado~fabricantes o comercializadores que otorgará la Adminis­
tración de Telecomunicaciones.

Madrid, 28.de abril de 1992.-EI Director general, Javier Nadal
AriDo.

Certificado ae aceptación

En virtud de lo establecido en el reglamento de desarrollo de la Ley
3111987, de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunicacio­
nes, en relación con los equipos. aparatos,· dispc;lSitivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 106611989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del EstadOJ) nú­
mero 212. de 5 de septiemb~,.se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

EQuipo Radioteléfono portátil UHF
Fabncaclo por .. E. F. Johnson .
en EE.UU.
Marca '. . . .. «E. F. Johnsoo»
Modelo .. : ..... Challenger-5862

. por el cumplimiento de la nOrnlativa siguiente: Orden de 31 de mayo
(fe i989 (<<Boletín Oficial del Estado)) de 20 dejunio) y corrección de
errores-«(Boletín Oficial del Estado) de 26 de Julio).

Con 1~ inscripeión I E I 97 92 0182

Y plazo de valide'l hasta el 30 de abril de 1997.
Advertencia:

. Potencia máxima. ". . . . . . . . . . . . .. 4 W
Se~ción canales adyacentes. . .. 25 Khz
Modulación Frecuencía
Banda utilizable 403-470 Mhz

La utilización de este eqbipo deben estar amparada por las corres~n­
dientes concesiones de dominio público radioeléctrico y del servicio.

y para que surta' los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley
31/1987. de·.¡.g de diciembre. de Ordenación de las Telecomunicaciones
(<<Boletitl Oficial del Estado» número 303. del 19 de diéiembre), expido
el presente certificado. .

Madrid, 28 de abril de 1992.-El Director general de Telecomunica­
ciones, Javier Nadal Arifto.

'14408 RESOLUCION de 28 de abril de 1992, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se oto~a el
certificado de aceptación al procesador de comunicacwnes

. (In/erfaz X.25). marca «Alca/el», modelo 8826130.

Al amparo de lo establecido en la disposición transitoria del Real
Decreto 1649/1991, de 8 de noviembre «<Boletln Oficial del Estado»
de 20 de novjembre de 1991), la empresa «Eurocomercial Infor y Co­
municaci.», con domicilio social en Madrid, calle Ve~ue~numero
51, 2.° D, código postal 2800 1, ha solicitado, en el plaZo fijado, la
tl'ansfonnación· del titulo habilitante obtenido de confonnidad con la
nonnativa anterior, en el correspondiente certificado de aceptación.

Visto d título habifitante, la nonnativa técnica que se le aplicó para
la extensión del mencionado título, así como las características técnicas
del equipo a que tal titulo se refiere. y comprobado que la normativa
que amparaha la expedición de dicho título babilitante es equivalente
a las especificaciones técnicas que deberán cumplir, aprobadas por el
citado Real Decreto, esta Dirección General resuelve otorgar el certi­
ficado de aceptación al procesador de comunicaciones (Interfaz X.25).
marca «Alcateb), modero 8826130, con la inscri¡x:ión 'E 92 92 0239.
que se inserta como anexo a la presente resofución.

En cumplimiento de lo previsto en erarticulo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con­
dicionada· a la obtencion del. número de inscripción en el Registro de
importadores. fabricantes o comercializadores que otorgará la Adminis­
tración de Telecomunicaciones.

Madrid, 28 de abril de 1992.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el reglamento de desatTollo de la Ley­
3111987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicacio­
nes, en relación con los equipos, aparatos, dis~sitivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho'texto legal, aprobado P9r Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto (<<BoletírrOficial del Estado) nú­
mero 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificadó de aceptación. para el

Equipo .:...... Procesador de Comunicaciones (Interfaz X.25)
Fabncado por .. NCR Collltem. lne. .
en EE.UU. .
Marca ;-.- ((Aleateh)
Modelo. . . . . . .. 8826130

por el cumplimiento de la normativa siguiente: Disposición transitoria
del Real Decreto 1649/1991, de g de noviemhre «<Boletin Oficial del
Estado>. del 21). .

Con lainscripeión IE I92 92 0239

Y plazo de validez hasta el 31 de diciemb~ de 1992.

'en Taíwan
Marca «Nevada»
Modelo Coppa

por el cumplimiento de la normativa siguiente: Orden de 30 de junio
de 1983 (<<Bo1etin Oficial del Estado. de 1 de agosto de 1983) y co­
rrección de errores (<<Boletín Oficial del Estado» de 15 de junio de
1986), y resolución de 14 de febrero de 1990 (<<Boletin Oficial del
Estado>' de 14 de marzo) .

Con Iainscripeión ~-9-2-92-0-18-7--'

y plazo de validez hasta el 30 de diciembre de 1992.
Advertencia:

Potencia máxima 4 W (AMIFM), 12W (BLU)
S~ción canales adyacentes . '. .. 10Khz
MOdulación AMlFMIBLU
Banda utilizable 26,965-27,405 Mhz

y ~ra que surta los efectos ~vistos en el artículo 29 de la Ley
3111987. de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
«(B~letín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el presente.'
certIficado. .

Madrid, 28 de abrirde.1992.-E1 Director general de Telecomunica­
ciones, Javier Nadal AriiW.


